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Actualización de la Formulación del Presupuesto 2012 (II Etapa)

La Dirección General de Presupuesto Público ha dispuesto la habilitación de la actualización (II etapa) de la
formulación del presupuesto 2012, que permite a las entidades de los Niveles de Gobierno Nacional y
Regional identificar las finalidades de las actividades formuladas, crear metas presupuestarias, realizar
ajustes del presupuesto en los niveles inferiores a los anexos de Ley y la emisión de reportes en diferentes
niveles de la cadena programática y clasificador de gastos.
El aplicativo es el mismo con el que realizaron la formulación y acceden a él, en la siguiente ruta:
http://apps-ha.mef.gob.pe/siaf2-pff/index.jsp
En la cual ubicarán el o los iconos de la actualización (II etapa) como Pliego o Unidad Ejecutora (UE).

Al ingresar al Módulo de Formulación, el
pliego visualizará 4 íconos tal como se
muestra en la figura Nº 2, que corresponden
al nivel Pliego y UE de la I etapa; así como,
de la II etapa (Actualización). En el caso de
las UEs encontraran 2 íconos, uno por cada
etapa.
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Fig. Nº 1

Fig. Nº 2
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Para crear y/o modificar Finalidades las
Entidades del Gobierno Nacional y Regional,
a nivel de Pliego, debe ingresar en la opción
Aplicaciones y dar click en la opción
“Siguiente”, luego presionar el botón
NUEVO para identificar en que categoría
presupuestaria creará o modificará la
finalidad (Actividades o Proyectos), para lo
cual ingresará el nombre e identificará las
UEs que van a utilizar la finalidad (GN/GR) y
grabar.
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Fig. Nº 3

Fig. Nº 4



Al seleccionar la opción consultas, en el
nivel de Pliego, las Entidades del Gobierno
Nacional y Regional visualizan la
Asignación Presupuestaria a nivel de
Fuentes de Financiamiento y Rubros.

El aplicativo, cuenta con los reportes de la
formulación en los diferentes niveles de la
estructura lo cual les permite visualizar el
presupuesto de las UEs con el que esta
cerrando esta etapa.
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Fig. Nº 5

Fig. Nº 6



Al terminar el proceso de actualización
de la formulación todas las UEs del
pliego deben transmitir a la OPP del
pliego.
El pliego cierra el proceso y transmite a
la DGPP y el sistema validará que el
presupuesto no ha variado en los
niveles de Ley.
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Fig. Nº 7

Fig. Nº 8



En el nivel de Unidad Ejecutora, debe ingresar al menú
Aplicaciones, para seleccionar las finalidades que
utilizará en su presupuesto, para tal efecto debe
desplegar el submenú Seleccionar Componentes de la
Cadena Programática y presionar el botón SIGUIENTE.
Al ingresar a la siguiente pantalla, presionar el botón
SELECCIONAR, acción que los llevará a una ventana de
búsqueda y selección de Finalidades.

En esta ventana de búsqueda,
ubicará las finalidades que han
sido utilizadas anteriormente,
las de uso general y las que el
Pliego recientemente ha creado.

La búsqueda se realiza
por código o
descripción,
dependiendo de la
categoría
presupuestaria y el
nivel de uso.
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Fig. Nº 9

Fig. Nº 10

Fig. Nº 11



A continuación debe
desplegar el menú Gastos e
ingresar a la opción Registro
de Metas por Cadenas
Programáticas, donde
visualizará la pantalla con el
listado de cadenas
programáticas y un botón en
la última columna para
ingresar a editar las metas
de una determinada cadena.

Al presionar click, visualiza
la cadena seleccionada y sus
metas presupuestarias, al
presionar el botón EDITAR
META identificará la
finalidad pendiente.

Asimismo permite crear más
metas con el mismo
departamento que las metas
anteriores; así como
clasificadores de gasto con
las mismas genéricas de la
cadena.
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Fig. Nº 12

Fig. Nº 13



Al ingresar a editar una
meta creada en la etapa
anterior, puede actualizar
la finalidad, la cantidad de
meta semestral y anual, la
unidad de medida (excepto
programa presupuestal), la
provincia y el distrito.
Si se realizan cambios, se
presiona el botón Grabar.

Cuando se crea nuevas
metas, se puede ingresar
todos los datos pero debe
tener en cuenta que el
departamento debe ser el
mismo que ya viene
utilizando en la cadena.
Si no encuentra alguna
Finalidad se debe a que no
seleccionó anteriormente
en el submenú Selección de
Componentes de la cadena
programática. 8
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Fig. Nº 13

Fig. Nº 14



En esta pantalla visualizará
los clasificadores de gasto
de las metas, las partidas
genéricas y las específicas
con los montos formulados.
Esta opción permite crear
más clasificadores los cuales
se registrarán con montos
en 0 para asignarle un
crédito presupuestario.

Cuando se incorpora nuevos
clasificadores, deben utilizar
la misma fuente de
financiamiento, rubro,
categoría y genérica de la
cadena programática para
poder realizar los ajustes
que el sistema le permite.

9

Actualización de la Formulación del Presupuesto 2012 (II Etapa)

Fig. Nº 15

Fig. Nº 16



Las Modificaciones o ajustes
internos, se pueden realizar entre
metas presupuestarias de una misma
actividad o proyecto y entre
específicas de gasto en una misma
genérica del gasto, bajo el nivel de
fuente de financiamiento, rubro y
genérica.

Debe seleccionar la cadena
programática haciendo click en la
lupa de la pantalla que aparece, en
esta opción se mostrará una ventana
con todas las cadenas, aquí debe
ubicarse en la cadena que va ha
realizar los ajustes y seleccionarlos
presionando click.Las Modificaciones Internas solo

podrán realizarse en los registros que
tienen asignación, ya que son metas y
clasificadores válidos, creados dentro
de los parámetros de control. Si crea
metas con clasificadores diferentes a
los que se han utilizado en la cadena,
son considerados errados y no van a
poder utilizarse.
Se debe presionar click en el botón
MOD.INT. para continuar en la línea
con cifras. 10
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Fig. Nº 17

Fig. Nº 18

Fig. Nº 19



Los ajustes se realizan ingresando en la columna DISMINUCIÓN, la cifra a reducir de la (s) partida (s), e ingresando en
la columna AUMENTO, la cifra a incrementar en las partidas que se establezcan. Como se puede ver en la pantalla,
los cambios se pueden hacer entre diferentes metas y partidas de la misma cadena programática, misma fuente de
financiamiento, rubro y genérica.
Al finalizar la operación, ambas columnas deben cuadrar, presionando el botón GRABAR , el sistema guardará los
cambios.
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Fig. Nº 20



El sistema cuenta con un menú de
Consultas, que permite visualizar
las cadenas programáticas
formuladas, la Asignación
Presupuestaria y el Presupuesto
de Ingresos por fuente de
financiamiento y clasificadores.
Debe seleccionar la opción y con
el botón SIGUIENTE ingresará a la
pantalla correspondiente.

De igual manera al nivel de pliego,
el sistema cuenta con una serie de
reportes, que muestra la
información del presupuesto con
los ajustes internos realizados.
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Fig. Nº 21

Fig. Nº 22



Al culminar de identificar todas las
metas con la Finalidad
correspondiente y haber realizado
los ajustes internos al
presupuesto, la entidad debe
Cerrar el proceso de la misma
manera a la primera etapa.
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Fig. Nº 23
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